
Núm. 152 
ÉSSSSi 

60; 

ÍX 
DEL VIERNES i.° DE JUNIO DE 1810. 

S. Segundo Mr., patrón de Avila.—Qfa. horas en la iglesia parroquial 
del Salvador, yS.. Nicolás. 

Qbserv. Meteorológicas de antes de ayer. Aisc. Á¿ ir. de 
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slklíIoTák^!! 
y 39 m.ysepons i 
á las 7 'y 21. 

Gra?i#iia 8 de mayo. 
Entre los beneficios que ha recibido este reino, generales á toda la 

monarquía, es uno la abolición del voto de Santiago, que llegaba anual­
mente , con arreglo á un quinquenio, en solo este reino á 1.237237 
rs. vn. 

Granada y su vega pagaba 280124 
ViiU de ios Montes. . , 83389 
Partido del Valle $¿¿40 
ídem de Orxiba 13194 
ídem de Torviscon., 25220 
ídem de Alhama. w - 39050 
ídem de Leja 6370a 
Ideen de A'.muñecar 22700 
ídem de Motril , . . . . 11300 
ídem de Adra. 29000 
ídem de Uxíjar. .... 131064 
ídem de Guadix.. . . . . . . . . . . . . . . . ' . 93339 
ídem de Baza. 281445 
ídem de Almería 106870 

Pero particularmente por decreto de 27 de marzo de este año libertó 
S. M. á los pueblos de este reino de Granada del censo de población y 
sueltos instituidos por ios Reyes.Gatóiicos, que importaban la cantidad 
anual de 892600 rs. vn., sin contar las costas de diligencias , embargos 
y execuciones , que ascendían á una tercera parte del principal, cuyas 
sumas totales importaban cada año 2.837582 rs. vn. , á saber: 

Valor anual de voto 1.237237 
Valor anual de. réditos de población. 89Í600 
Costas para hacer el cobro 707745 

2.837582 
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Este es un beneficio efectivo de que ya goza el labrador ; y debe 
creerse que si en todas las provincias se formase un cálculo para mani* 
festar las grandes utilidades que hasta el áia ha recibido la nación, de­
bidas á la piedad del R E Í , verían los españoles que no han quedado en 
promesas las felicidades que S. M. ha ofrecido á sus fieles vasallos. (Ga-
zeta de Granada del 8 de mayo.) ~ , 

Madrid 31 de mayo. 

Teniendo el REÍ en consideración el mérito y circunstancias que han 
manifestado los opositores en el concurso á los curatos vacantes en el 
obispado de León , que aqui se refieren, ha nombrado por párrocos de 
ellos á los sugetos siguientes: 

Para el de Cervera á D. Juan Aloe Luis: para el de Besande á Doa 
Agustín Jaebete : para el de las Arrimadas á Don Pedro Francisco del 
Pozo: para el de las Grañeras á D. Antonio Rodríguez Hermoso : para 
el de Morilla á D. Francisco Quadrillero•: para el de Valáesas á D. En­
sebio García Fuertes: para el de Solañilla y Villaíboñe á D. Benito Ro­
dríguez Tellea: para el" de Aímaáa á Don Lorenzo del Pozo González: 
para.el áe Fresneüino á D. Vicente González Baizan : para el de Cilla -
nueva y Vanuncias á Don Josef del Campo: para el de Quintanas de 
Rueda á D. Josef Manuel Reguero Ontonilla: para el de Santa María 
de los H^ros á Don Manuel de Torres Cuevas : para el de la Aldea del 
Puente á D. Pedro Estébanes: para el de Oncina y la aldea á D. Manuel 
Fernandez Vacas $ y para el beneficio servidero de Boadíiía de Rioseco, 
en la misma diécesis, á D. Gerónimo Texedor. 

Por reales decretos de 23 del corriente se ha servido S. M. hacer las 
siguientes promociones: . . . . 

fínél regimiento de Castilla núm. 1.° de infantería ligera, D. Anas­
tasio de Oiabarrieta á-ayudante del 2.0 batallón: D. Francisco Leroi, 
D. Leonardo Boyaron,' D. Pedro Pablo Peraldi* D. Alexandro Baienne, 
D. Irnber La Croix y D. Pedro Vandercreusse á tenientes. 

En el regimiento de Murcia núm. 2° de infantería ligera, D. Ramón 
de la Cruz á teniente. , • 

En el regimiento de Sevilla núm. 3.0 de infantería de línea, D. Bal­
tasar Hernández á subteniente. 
• En el regimiento de Málaga núm. 6° de infantería de línea, D. Fé­
lix Carrion á subteniente. 

En el regimiento de Córdoba núm. 7.0 de infantería de línea, D. Jo­
sef María'Henriquez y D. Ambrosio de Alcosta á tenientes. 

En las compañías de cazadores de montaña de Lucena, D. Pedro For­
rero á ayudante: D. Josef Barrilado á teniente; y D. Juan del Marmol 
á subteniente. 

En infantería de línea. D. Manuel Eduardo Gorostiza á capitán: Don 
Francisco Fakon á subteniente. 

En el regimiento nuca. i.° de cazadores á caballo, D. Josef Varsi á 
capitán. • 

Ayuntamiento de Madrid 



607 
Ea el regimiento nútn. 4.0 de cazadores á caballo, D. Juan María 

Arias de Saavedra á teniente. 
En caballería de línea. D. Jpsef Burone á capitán. 
En el real cuerpo de artillería. D. Antonio de Hoces á capitán s&-

gundo. 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE I A SECRETARÍA BE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 24. de mayo de 1810. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR EA CONSTITUCIÓN 
del Estado . R E Í de las Espacias-y de las Indias. . 

»J Habiendo cesado las circunstancias que motivaron nuestro decreto 
de 13 de setiembre último, y deseando promover el arte de platería en 
beneucio.de la industria y comodidad de las personas particulares j vis­
to el informe de nuestros ministros de Hacienda y Policía, ¡hemos de­
cretado y decretamos lo siguiente: . 

ARTÍCULO 1. La fabricación y uso de la plata de vaxiliay ¿emas se­
rá libre en adelante, 

ART.-11. Solo se permiten las denuncias y pesquisas, según el tenor 
del citado decreto, en quanto á las platas y alhajas que pertenezcan á 
conventos suprimidos, iglesias,.casas y bienes confiscados, ó correspon­
dientes á personas emigradas. 

ART. ni. Nuestros ministros de Hacienda y Policía general quedan 
encargados de-ía execucion del presente decreto.irrFirmsdarrYG EL 
•REÍ.—Por S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis de Ur-
quijo." , 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISO. 

Hoi i.° de junio en la academia de Comercio que se halla establecida 
en la calle del Caballero de Gracia, núaa. 9 , quarto 2.° , se dará prin-
cipio-(segun se anunció en los papeles públicos) al curso de Aritmética 
mercantil, con todas las aplicaciones á la ciencia del g i ro , por espacio 
de 6 meses, que finalizará el dia último de noviembre del presente año. 
Los sugetos que desearen incorporarse como discípulos en dicha acade­
mia, podrán hacerlo hasta el dia 15 del corriente, en cuyo dia se cer­
rará la matrícula. La hora de ia explicación de las lecciones será desde 
las 8 hasta las 9§ de la noche. 

V E N T A S . 

En virtud de providencia del Sr. D. León de Sagasta, del consejo de 
S. M. , juez de primera instancia de ésta eorte, y para hacer page á ua 
acreedor, y de convenio del deudor, se han tasado los muebles siguien­
tes: una cómoda chapeada de caoba, con 3 caxones grandes y 3 chicos, 
cerraduras y llaves, en 750 rs . : doce colunas del orden corintio guar­
necidas de lienzo, de Í2J pies de alte ceda una , al respecto de 160 ts', 
1920 : una librería ó estantes de 17 pies de largo, dividida en dos cuer­
pos, de pino pintado de color de caoba, en 800 rs.: otros dos trosoi de 
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libreéis de 7 píes de largo , igual á la antecedente, en 600 rs.: una co­
lima de escayola imitando ai mármol de Tortosa, con su basa adorna­
da y su capitel jónico compuesto, en 900 rs . : otra coluna de 9 pies de 
alto de escayola , imitando al pórfido , con su capitel corintio compues­
ta , en 800 rs. : un grupo del triunfo de la Paz , que consta de tres fi­
guras de 3 pies de alto, colocado sobre un gran pedestal que imita al 
mármol, con todos sus adornos dorados, en i íoó rs. : un candelabro 
siguiendo el estilo de los romanos, colocado sobre un pedestal imitan­
do al mármol, con adornos, en 900 rs . : una estatua del dios Marte de 
af pies de alto , colocada sobre un pedestal que imita las maderas finas, 
en 450 rs.: una mesa de mármol de Cuenca dé .5 pies de largo por af de 
ancho y pulgada y media de grueso, con su pie de madera imitando á 
tanderas finas, en óoo rs.: tres candelabros de madera con adornos yes-
cultura imitando al mármol blanco, uno en 300, otro-en 350, y otro 
en 630 , y todos en 1.250 rs .; y un atril de nogal con sus resortes para 
subir y baxar, en 640 rs. Quien quisiere tratar de su compra acuda á 
la escribaaís. de D. Antonio López de Salasar, en donde se manifestará 
el parage donde se hailan. . 

Ai puesto de estampas de Santiago Molinar, sito en la calle de las 
Carretas, casa nún. i r , h3 llegado de Paris una partida de llaves de 
relcx doradas de fino, su hechura según maniiiesta la de la real águila 
imperial, siendo su pracio á 20 rs. cada una. 

En la calle de Toledo , tienda cedacería del maestro Gabriel García,• 
se venden dos anaquelerías completas para tienda, una. prensa, un mor­
tero de piedra y varias mesas, todo lo que se dará con la mayor equidad» 

TRASPASOS. 

En I3 calle de S. Joaquín, barrios de San Ildefonso, casa número 5, 
quarto principal, darán razón de un corral que se traspasa. 

NODRIZA. 

María González, de edad de 25 años , natural de Burgos, solicita 
una cria en casa de los padres: tiene leche de 3 meses, y personas que 

- la abonen. Darán razón en la calle de la Vitoria, núm. 6, quarto 3.* 
TEATROS. 

En el del Príncipe, á las 8 de la noche, se executará por la compa­
ñía española la primera representación del drama trágico nuevo en 3 
actos titulado la Novicia, y el fin de fiesta de D. Ramón de la Cruz ti1-' 

' tuíado la casa de Tócame Roque. 
Actores en el drama: Sras. María García y Rosario García. Sres. Már­

quez, Ponce, Caprara, y acompañamiento. 
En el de la Cruz, á las 6 de la tarde, se executará la célebre comeáia 

de Lope de Vega en 5 actos titulada la Moza de cántaro, con tonadilla 
y sainete. 

En estos primeros dias del mes se admiten subscripciones á este dia­
rio en su despacho principal, carrera de San Gerónimo , á 8 rs. csda 
mes para esta corte ; y se reciben como hasta aquí en todas aquellas 
dudados cuya comunicación con la capital está expedita. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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